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ESCRITURA No. 

2015--01-001-P03279 
E 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE : 

   
PARTICIPACIONES DE: 

QUEZADA AGUIRRE CÍA. LTDA, 

OTORGADO POR: 

JUAN DANILO QUEZADA CHAVEZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

EDELMIRA ROCIO QUEZADA JAYA 

CUANTIA: USD $ 10.00 

se yy ea 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS VEINTE Y NUEVE DIAS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA, Comparece a otorgar la presente escritura la 

      
señora MONICA PATRICIA PIEDRA MINGA, casada, po 2. 

y 
sus propios derechos y además en calidad de mand: 

di rn



de su cónyuge señor JUAN DANILO QUEZADA 

CHAYEZ de conformidad con el poder general por el 

conferido y que se insertará, en calidad de cedentes, y 

por otra parte, la señorlta EDELMIRA ROCIO QUEZADA 

JAYA, soltera, en calidad de  cesionana, las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad de 

domiciliadas en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la 

ley, a quienes por presentar eí documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de venificar la Iibertad con la que 

proceden, así como instrudas que han sido por mí el 

Notario, lespecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una por la cual conste la Cosión de 

Participaciones Sociales, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTES.- intermienen en la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

en calidad de cedente, la señora MONICA PATRICIA 

PIEDRA MINGA, por sus propios derechos y además en



  

calidad de mandataria de su cónyuge señor JUAN “ey, es 

DANILO QUEZADA CHAVEZ de conformidad con el 

poder general por él conferido y que se msertará; 

ecuatoriana, mayor de edad, con demueiho y residencia en 

Cuenca, por sus propios y personales derechos, y 

declara, además, obrar debidamente autorizados para la 

realización de este acto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía de Transporte de 

Pasajeros en buses “QUEZADA AGUIRRE CIA LTDA., 

sesión celebrada el diecisiete de mayo del dos mil quince, 

cuya copia certificada del acta acompaña para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, 

conjuntamente con el nombramiento del gerente de la 

Compañía; y, en calidad de cesionana, la señora 

EDELMIRA ROCIO QUEZADA JAYA, soltera, por sus 

propios y personales derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que autorizó, 

el Notario Quinto del Cantón-Nabón, el nueve de Febrero 

AÍA y, 
de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el Re: ¿So t 

   

  

Mercanítil del Cantón Cuenca, bajo el Número uno el+: 

de junto de mil novecientos noventa y tres; se cons 

 



la compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 

“QUEZADA AGUIRRE CIA LTDA, con domucillo en el 

Canton Nabón, Postenormente el señor Juan Danilo 

Quezada Chávez, adquiere diez participaciones de un 

dólar cada una, según escritura de fecha vemte y tres de 

Junio del año dos mil cinco e inscrita el dieciséis de 

septiembre del dos mil ciñico, con el número 03 del 

Registro Mercantil de Nabón, b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el diecisiete de mayo 

de dos mi quince, autorizó al socio, señor JUAN DANILO 

QUEZADA CHAVEZ a ceder a favor la señorita 

EDELMIRA ROCIO QUEZADA JAYA las DIEZ 

participaciones de un dólar cada una, que el referido 

socio, posee en la compañía de Transporte de Pasajeros 

en buses “QUEZADA AGUIRRE CIA LTDA. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la señora MONJCA PATRICIA PIEDRA 

MINGA, por sus propios derechos y como mandataria de 

su cónyuge señor JUAN DANILO QUEZADA CHAVEZ 

debidamente autorizados para este acto por la Junta 

General Extraordinaria de Socios, antes referida, declaran



  

EDELMIRA ROCIO QUEZADA JAYA las DIEZ 

participaciones de UN DÓLAR cada una, que tienen en 

el capital social de la compañía de Responsabilidad 

Limitada denommada QUEZADA AGUIRRE CIA LTDA - 

La señorita EDELMIRA ROCIO QUEZADA JAYA, quien a 

su vez, declara que acepta la cesión de participaciones 

gue se realiza en su favor CUARTA; CUANTIA.- La 

cuantía de la presente cesión es de DIEZ Dólares de los 

Estados Unidos de Amé rica (USD $ 10,00) - QUINTA: 

MARGINACIÓN. Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para proceder a que se siente razón, de la 

presente escritura pública de cesión, al margen de la 

matriz de la esertura de constitución SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILIFANTES.- Se acompaña un 

ejemplar del acta de junta de socios antes anotada, con lo 

cual se acredita que la Junta de socios, con el 

consentimiento unánime del capital social suscrito y 
e 

pagado, ha autorizado la transferencia objeto de“sste 
e 

pa 
contrato SEPTIMA: ACEPTACION.- Presentes las-partes 

A Es 

aceptan la transferencia de parteipaciones por “Ser. 

  

  



electuada en su beneficio recíproco Usted Señor Notario, 

se dignará agregar las demas cláusulas y solemnidades 

de estlio para la perfecta valdez de este contrato 

escriiurano - ATENTAMENTE, F) ABOGADA SONÍA 

CEVALLOS AVILA» MATRICULA. TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES.- COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aguí la minuta que se 

agrega, las  compmiecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuia inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

Surta los fines legales consiguientes. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 
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Señor 

  

Max Homero Agunre Quezada 
Presente, 

De mus consideraciones 

La presente es con el objeto de camunicarle que la Junta General de Soctos de la Compañía 
“TRANSPORTES QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA LTDA”, en sestón de carácier 
de Universal, llevada a cabo en fecha 06 de enero del 2013, procedlo a elegrle como 
GERENTE de la Compañía artes mencionada, por el pernodo de UN AÑO, a partir de la fecha 

de Inscapción de este Nombramiento en el Regístro Mercantil del cantón Nabón 

  

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en los Estatutos de la Compañsa, constituida 
mediante escutura celebrada en fecha 09 de febrero del 1993, ante ei Doctor Jorge Mantila 
Estévez, Notarlo Público Quinto del cantón Cuenca, e tascríta en el Registro Mercantil del canton 
Nabón, con el No 1, el 07 de Junto de 3993, carrespordiéndole la representación legal, Judicial 
y extrajudicial de la Compoña Se 

a 

At felicitarlo por tal designación, formulo votos para el éxito en las funciones a Ud 
encomendadas 

Atentamente, / 

Sr. Máximo H ero. aaro Carrión 

PRESIDENTE 

E Ps 
L ES 

En esta fecha 07 de enero del 2013, aceptó el gargó de GERENTE y Representante Legal de la 

Compañia TRANSPORTES QUEZADA AGÓJRRE Y ASOCIADOS CIA, [TDA., y prometo 

desempeñaslo de conformidad con la ley y los estatutos. sociales de la compañla 

o 

Bs cz 
Sr, Max Homero Ráida Quezada 

GERENTE DE LA COMPANIA 

C1 010401541-7 

Atentamente, 

    

 



RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Siento como tal que en esta fecha, y, bajo el No 8 del Regístra de 

Nombramiento del Registro Mercantil del cantón Nabón, queda inscrito el Nombramiento de 
Gerente de la Compañía “TRANSPORTES QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA LTDA " 
Nabon, 08 de agosto de 2013, ——- 

co al Ortega 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCATIL (E)    

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN NABON 

'CERTÍFICO; Que la Xerox copía que antecede, que consta en una foja útd, 
“se reliera al NOMBRAMIENTO de PRESIDENTE de la compañía 
TRANSPORTES QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 
Inscrito, el ocho de agosto del año 2013, en el Rogistro Mercantil del 
cantón Nabón, es gual a su origunal quezeposa en el Azchuvo a 1 091 go. 
Nabón, 08 de enero de 201   
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DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de la Constitución 

de la Compañía de “TRANSPORTES QUEZADA , AGUIRRE, Y 

ASOCIADOS, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, he 

sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado con la 

presente escritura de Cesion de participaciones. . 

Cuenca, a 8 de Junto del 2015 

Ame 

LA NOTARIA QUINTA DELTANTON CUENCA. 

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN NABON 
  

1.- De acuerdo al artículo veinte y uno de la Ley de Registro de Insenpciones en vigencia, y a 

la resolución RESOLUCIÓN No. 001-NG-DINARDAP-2013 suscrita por el Doctor 

Willans Saud Retch DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS de 

fecha dos de enero del año dos mil trece, procedo abrir el presente Libro de CESION DE 

PARTICIPACIONES la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que posee el señor JUAN 

DANILO QUEZADA CHÁVEZ Y MÓNICA PATRICIA PIEDRA MINGA a favor de la señora 

EDELMIRA ROCÍO QUEZADA JAYA. 

2.- En esta misma fecha, procedo a MARGINAR en el Registro Mercantil de Inscripción de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRANSPORTE QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA con el contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que hace JUAN 
DANILO QUEZADA CHAVEZ Y MÓNICA PATRICIA PIEDRA MINGA a favor de la señora 

EDELMIRA ROCÍO QUEZADA JAYA. Nabón, dí 

  

'epiacho de junio«qel dos mil quínce.- 

       
       

   

  

  
A A 

FE RESISTRADÉR DE LA PPOSIEDAD 
GATO HARON 

 


